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INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GLi 
IONISTAS DE LA COMPAÑÍA S     

En cumplimento con lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolucion No 92 14 3 0014, publicada en el Registro Oficial X «4 de Octubre 13 de 
1.992, de la Supermtendencta de Compalías, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en un calidad de Comisaria Principal de SERCORPVI S.A, presento mi 
¿nforme y opmión sobre la razonabilidad y suficiencia de la miarmación presentadas a 
ustedes por la administración, en relación von la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año termuado al 31 de dicrembre 2015 

Responsabilidad de la Admwistración de la Compañía por los Estados Fianereros 

La Admunstración de ta Compañía es responsable por la preparación y presentación do 
los Estados Financieros de conformidad con las Mormas Íntermaciónales de 

inforweción Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NU para las PYMES), 
así como por el diseño, implementación y mnnlenmuentos de controles internos, 
relevantes, que permulan presentar estados financieros razonables y libres de errores 
matenates, debido a fraude o error 

  

edad de la Comi Prmeipal 

  

esponsal 

M1 responsabilidad es expresan una opimón sobre los Estados Fiuanoteros de la 
Compafíín, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de fa 
adimmustración, de las pormas legales, estatutauws y reglamentarias, as1 como de las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas 

Esta revisión fue efectuada sigwiendo los Imeamientos de las Norms Internacionales de. 
Auditoria, meluyendo en consecuencia, pruebas seleciivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y sevelaciones moludas en los Estados Fiancioros, 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES), evaluación de control mterno 
de la Compañía y otros procedamseutos de revisión, considerados necesarios de acperdo 
con las circunstancios: 

Pava este propásito ha obtenido de los admsmstradores información de las operaciones, 
regisiros contables y documentación sustentatona de las transacciones revisadas sobre 
las bases selectivas. 

Adicionalmente be revisado los Estados Financieras (Balance General, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrunouto) 
al 31 de diciembre del 2015, sí como los libros socretartos de la Compañía nsí como 
las de Juntas de Accionistas Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
apiopradas para expresar me opinión



Opinióx $0bte cumplimento, 

En sar opinión los Estados Financieros mencionados se presentan razonablemente en 
todos los aspectos maferales- la sifvación financiera de SERCORPYI S,A., al 31 de 

diciembre del 2015 y los correspondientes Estado de Resuliado Integral, Estado de 
Eluyo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio, de acuerdo con las Normas 
Ixfernacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medranas Entidades (NIF 
para las PYMES) 

Adietonalmente, ho padido venfiont que los adwmstradores bna cumplido con las 
disposiciones e imstrucciones de la Tunta General de Acciomstas, y que los libros 
sociales de la Compañía están adecuadamente manejados conforme a las disposterones 
de la Ley y Reglamento que exuge la Supertendencia de Compañías 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efeciuada considero que la Admunstración de 
la Compañía ha determinado adecnados procedumtentos de control iterno, lo que 
conirbuje a gestionar mtormación financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo efectivo de sus recursos 

Luforme sobre cuwmplsmiento a la Ley de Compañías 

Es importante señalar que, en mu calidad de Comisaria Prinerpal de la Compañia, ba 

dado crumplaniento con lodes las disposierones constantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañías 

Atentamente, 

M 
PA es Morera Rosado 
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